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Mini.storio de Ultramar. — N i u n . 1041. -Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Interventor de la Dirección 
general de colecciones de talmco de esas Islas1 
dotadn con el haber anual de dos mil ¡.esos y va
cante por promoción del que la si-rvi , !á íiein.. 
(q. D. g.) ha tenido á Lien nombrar á D. Eu-
gemo Fernandez Mota, oficial 2. 0 de la Secre
taría de t s.» SuperintendenciDe Real óiden lo 
digo á V. F,. para su conocimiento y efectos cor
respondiente*. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de ISdl.—P.rmnni/er.— 
Sr. Superintendente delagado de Hacienda'de "las 
Islas Filipinas. 

Manila 22 de Diciembre de l^fi.S —Cúmplase, 
comuniqúese y publíqueáe.—ECIIAGÜE. Es co
p i a . - B l Secretario en cortiision, Jogé Codevillu. 

Ministerio de UltraniHr.—Núm. 1030.—Excmo. 
Sr.—•'Vmtanii*' t.i i - w0 
Administración general de Tribuios de esas Islas, 
por promoíiou del que la servía, la Rein- (q. D. g.) 
ha tenido á bien trasladar á ella con el haber anual 
de mil cuatrocientos pesos que le est-n asiguados 
á I ) . Ricardo de Ibarreta, oficial egundo de IH 
Administración general de Rentas Estañe das. De 
Rea! ónlen lo digo á V . E. pira su conocimiento 
y efeetús correspondientes. Dios guarde á V. E. 
mul lios años. M drid 21 de < )ctiibre do 186:3.— 
Sr. Superintendente delegado de Hacienda de las 
Islas Filipinas. 

Manila 21 de Diciembre de 1863. — Cúmplase, 
rouuiníque.se y publíquese.—ECHAGÜE.—Es co
pia. - El Secretario en comisión, Jósé Codevilla. 

Ministerio de Ultramar.—Núm. 1013.—Excmo. 
Ir.—LH Reina (q. D. g.) accediendo á la so
licitud de D. Leandro Cardano, Administrador 
de Rentas Unidas de las Islas Visayas, se \\ \ ser
vido declararle cesante del referido empleo con 
el haber que por clasificion le correspond-i, y sin 
perjuicio de utilizar sus buenos servicios cuando 
el estado de su salud lo permita. De , Real orden 
10 digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.— Dios guarde á V. P2. muebos 
«ños. Madrid 20 de Octubre de 1803.—Permun-
^. . -« .Sr . Superintendente delegado de Hacienda 
de las I s l s Filipinas. 

Manila 22 de de Diciembre de 1803.—Cúmplase, 
comuniqúese y archívese. — ECHAÍÍÍR.—Es copia.— 
11 Secretario en comisión, Jogé Cndccilla. 

Ministerio de Ul t r amar .—Ní im. 1040.—Ex
celentísimo Sr.—Vacante la plaza de ofici l se
gundo de la Secretaria de esa Superintendencia, 
por promoción del que laobtenia, la Reina (q. D. g.) 
lia tenido á bien nombrar para ella, con el haber 
"iiual de mil ochocientos pesos, á D. Juan Pa
blo Gali, Cefe de Sección primero He U Admi
nistración de Hacienda pública de Manila. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
v efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
hnchos años. Madrid 21 de Octubre de 1863.— 
Permuiiyer Sr. Superintendente Delegado de 
Hacienda de las l s l » 3 Filipinas. 

Manila 21 de Diciembre de 1863.—Cúmplase: CD-
«üuníquese y publíquese.—ECIIAGÜE.—Es copia.— 
31 Secretario en comisión, José Cqd&düa. 

Mr.osceno de Ultramar.—Xúm. 1037.—Excmo. 
Sr.—Vacante la plazu de Gefe de Ssccion pri
mero de la Administración (h Hacienda públrc» 
de Manila por promoción (ÍH que la obtenía 
la Rema (q. D. g.) ha tenido á bien conceder 
el ascenso de escala á los Gefes de Sección 2. 3 
y 3. 0 y nombrar para la resulta con el habar 
anual do mil seiscientos pesos a D Francisco 
Pcriquet, oficial primero de la Secretaria del Go-
bieruo Intendencia de l s Islas Vis.vas. De Real 
órden lo digo á V . E. para su conocimienta y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V . E. 
macAoa años. M.drid 21 de Octubre de 1863.— 
Permanygr.—Ür. Superintendente Delegado de 
Hacienua de las Islas Filipiuas. 

Manila 22 de Diciembre de 186S. «Cúnjjlqsc 
comuniquese y publíquese. -ECHAGÚ : . -E< copia 
U Secretario en comisión, José Codri-Ji „ 

Ministerio de Ultramar.—NúV). i004.=Excmo. 
Sr. - L a Reina (q . D. g.) de acuerdo con lo in-
íonnado por la Junt i de Clases Pasivas ha tenido 
eésttffCy "OH"!"'»1 "íja'gfi^í .', tu j'IJunai..^.' ^ U l — 
licitado con derecho al haber que por clasifica
ción le corresponda. De H-al órdeu lo digo á \ i F. 
para su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V . 10. muchos ano-.. Madrid 
11 de Octubre de 1808.—Pennunyer.—Sr. Supe
rintendente delegado d« Hacienda de las Islas 
Filipinos. 

M tnila 22 de Diciembre de 1863.—Cúmplase, 
comuniqúese ál Tribunal de Cuentas, pubiiquese 
en la QOceté y pase á la Intendencia general p-̂ ra 
las tomas de razón que p iocedan.--EcHAGttE. —Es 
copia.---El Secretario en comisión, Jot6 C'oUevilta. 

Ministerio de Ultram-.r.—Núm. 309.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta .le V. F . núm. 300, fecha 
16 de Mayo del presente año, relativa al esta
blecimiento de un correo semanal entre la Ca-
p i t . l de las Islas Visay-s y sus distritos, ser
vido por embarcaciones pequeñas llamadas vilos, 
cuyo presupuesto «scieude á cinco mil cieuto 
treinta y dos pesos el primer año y cuatro mil 
quinientos veinte en los sucesivos; resultando del 
espediente la conveniencia de organizar este ser
vicio público en beneueficio de la Administra
ción v de los intereses privados; Considerando 
qne el sistema de conducción de la corresponden
cia que se propone entre las espresadas Islas 
tiene un carácter misto, atendida la organización 
especial de los servicios públicos en Filipinas, 
pues si bien corresponde al Estado costear el de 
Correos y percibir el producto del porteo por 
medio de los sellos establecidos, en cambio ¡a 
colocación del mismo servicio en manos del Go
bierno aliviu-á en parte á las Islas Visayas de 
!a obligación de atender á él con recursos lo
cales y prest .cienes personales, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido aprobar las disposiciones siguien
tes.— Primera. Se establece en los términos pro
puestos por V. E. un sistema de comunicaciones 
entre la Capital de las Visayas y sus distritos 
que comprenderá tres líneas; una al N . 0. que 
pasará por U Isla de los Negros, Pauay y el 
distrito de Romblon: otra al N . E. por las 
Islas de Leite y Samar; y la última al S. por 
la Isla de Bohol y sus adyacentes. Conducirán 
por tierra la correspondencia, polistas ó sema
neros, considerándoles este servicio, como perso

nal, y por mar ocho viios, i r ipulaj 
por un patrón y seis remeros, d 
con nuave pesos mensuales 
gundos.—Segunda. ' 
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Tercera. En el 'aSS improbable de que la Caj_ 
Central de arbitrios no pudiera hacer el gasto qu< 
le corresponde. Se autoriza á V. I . para que sa
tisfaga con cargí» á las Cajas RekleS, la suma 
á que aquella obligación ascienda, en la inteli
gencia de (pie la conservación y reposición del 
material pesarán desde luego sobre los fondos 
locales en la forma prescrita.—Cuarta. Se auto
riza igualmente ft V . E. para que pueda decre
tar el pago do Us cantidades que deba satisfa-

pondientes. —De Real órden h digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 5 de Octubre de 
1803.—Pennunyer.—Sr. Gobernador Capitán Ge
neral d é l a s Isl/tS Filipinas. JW 

Y habiendo el Excmo. Sr. Gobernador Su-"'* 
perior Civil dispuesto con esta fecha su cumpli
miento, se publica en la Gaceto para conocimiento-^ 
general. 

Mmila 21 de Diciembre de 1803.=./ . Luis 
de Bavrn . 

Ministerio de Ultramar núm. 1035—Eoxmb Se 
ñor.—La Reina (q. D. g.) se ha enterado de la J 
instancia presentado por D. Juan Rocamora ofi-" 
cial de la Administración de Hacienda pública 
de la provincii de la Pampanga, cesante por J á ^ 
reforma de 1.° de Abr i l del corriente año, eu. 
la cual suplica ser colocado en algún destino -
de l i Administración de Ultramar ó. ¡nv;oca la™ 
S )bera disposición de aquella fecha en que se, 
establece que no se confieran empleos de nueva' 
entrada eu esas Islas h .sta que se hallen co
locados los cesantes por la mencionada reforma, 
v eu vista de la situación aflictiva del intere
sado, quien no solo se encuentra sin destino í>l 
llegar á la Península con el objeto de restable
cer su salud quebrantada por su larga perma
nencia en ese archipiélago donde ha prestado 
muchos y buenos servicios, sino que tiene que 
reintegrar á la Hacienda dos pagas de las seis 
que se le adelantaron como antecipo de la ley 
ai emprender su viage, se ha dignado S. M . 
declarar que se considere al citado Rocamora 
con igual derecho que el de los cesantes de 
Real nombramiento por la reformado 1.° de 
Abr i l , disponiendo al propio tiempo que, por 
equidad, se le confiera un empleo correspon
diente á su clase en la primera vacante de que 
se tenga noticia en este Ministerio. De Re d ór
den lo digo á V. E. pa ¿ ¡ ^ ^ conocimiento y 

efectos correspondientes.— ; 
muebos años. M drid 21 d»."' 
Permanyer Sr. Suporinte-. ^ 
Hacienua de las Islas Filipinas. "<< 

Manila 21 de Diciembre de 
quese: publíquese y Hrchívese .=EC 
copia.=101 Secretario en comisión, J. 

de á V. E. 
de 1863^= 



Ministerio de (Jltpamar*—Núm. 4020.—Bxemo. 
Sr.—El Presidente de la Junta de Clases p;isi-
vas me dijo en 18 de Setiembre último lo ({iie 
úgde.—E«ti Juntt e» sesión de diez sois del 

etual ha reconocido á D. Pedro Juan Tejada y 
[urill(^ Alcalde mayor cesante de Ton.lo, en F'Úl-
lias, y en la actualidad agregado al Mini-te-

de la Gobernación, quince años, cinco me-
y un dia de servicios, d e c l a r á n d o l e por ella 

^derecho al haber anual de mil pesos, cnartu 
de cuatro mil que es el regulador design .do 
iBeal Decreto de treinta de Julio de mil oclio-
¡fsesenta, á las Alca ld í iS mayores de tér-

Filipinas, á cuya clase corresponde la 
>. que d e s e m p e ñ ó por mus de dos años, 
• «lado efecto retro activo al mencionado 

T V t o . ^ i virtud de lo .dspuesto en tteal órden 
••n.i'nliuno de Dic^a^bre del mismo ano; en 

Mwelio-í p i ! i ; . ' . . . ^u i eitai espresado haber deberá 
f! h . : c é r s í ^ ¿ § g r U t '.res.ia treinta de Octubre de 

ochociejíids pt4-'."1"-! dos e n ' q u e completó 
iknciai en ;. (.e af io i de Servirlos 
.IÍH)»»^ CIHÍ»[,.,,,,„• tie poner en co-

B. i r f ^ ^ Q d o l e al propio tiempo 
Tle clasificiVcion, á fín de que se sirva 

B se le consigne el pago sobre las c -
Í %a Filipinas.—De Real ó rden lo tras-

^ ¿ " v c a ^ ^ry-a los efectos consiguientes.— 
. " . i , qí&ffá E. muchos años. Madrid 20 

W - ^'M^-Y' »*«t^*!!Hííí?m/er.—Sr. Su perin-
Wet&'y'' efecto*» de laa loUa Pi-
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>on <|ue procedan. 
r" Secretario en comis 

^"Ministerio de U tramar. ^ 
j , r . _ E I Presidente de la Jimia de Clases Pasivas 
me dice en veintiocho de Seliemlne último lo si-
guionte. 'Esta Junta en sesión de -2ó del a. lual 
li t procedido á revisar el espediente de clasifica-
eion dft los Carabineros del Res, nardo de Filípi-
ñas, Isidro Cojosom y Fernando Mendozas remitido 
A la misma por Real órden de 27 do Marzo de 
1858 declarándoles con derecho á continuar en ei 
R6c&v^^,C§|U>9 i'.e c^SRmta ¡ftJ)chq pesos anuales 
aóuales por reunir 2. ° años tres meses' y 5 día-, 
de conformidad i lo dispuesto en la Real ónkn 
de 19 de Agosto de 1817, y cuyos haberes son 
equivalentes al d • cuatro y li es 'pesos mensuales 
declarados respectivamente por la Siipeqintendpncia 

• de aquellas Islas por decreto de 19 de. Agosto de 
1862.—De Real órden lo digo a V. E. para cono-

1 cimiento de los interesados y demás efectos con-
. ' siguientes.—Dios gu irde á V . ' E . muchos años. Ma-
£ dúij 13 de Oclu -io de 1863.—^/mriv."/-.—-^r. 

•^'Superintendente delega lo de Hacienda de Filipinas. 
„ Manila 22 do Diciembre de 1863.-- úmplase, comu
niqúese, publ queso y pise á la Intendencia ie Luzon 

jipara las consiguienies lomas de razón.—ECAG.Ü¿.= 
»CE» copia=E1 Secretario en comisión, Jos - Coderillm. 

Je 
raí -Ministerio de L"tramar.—Núm. 1007. = Excmo. 

J I Sr-. = iT Presidente de la Junta de Clases Pasivas 
me dice en 18 de Setiembre último lo siguiente. — 

B^jlvstii Junta en sesión de 25 del actual ha proce
dido á revisar el espediente de clasificación remi-

•'tido con Real órden de 27 de Marzo <ie 1858, re
lativo á los Carabineros del antiguo resguardo de 
Filipinas, Agustín Sarmiento y Celedonio Marcelo v 
del av«ntajado 2.0 , Juan Yillagracia de la Cruz', 
declarándoles con derecho á continuar en el goce de' 
los retiros siguientes. \ l primero en el de cuarenta 
y ocho pesos anuales por contar con 28 años 6 
meses y 23 dias de servicios: al 2. 0 en e! de treinta 
y seis pesos aúaálfti por reunir 24 años 6 meses 
y diez dias; y al 5. 0 también el de trei ta y seis 
pesos anuales á qae le dán derecho los 23 años 7 
meses y siete dias de servicios, todo de conformi
dad á lo dispuesto en la Real órden de 19 de Agosto 
de 1817, y cuyos haberes son equivalentes al de cua
tro pesos mensuales señalados al 1 .° y el de tres 
asignados á los otros dos por decreto del Superin-
tdndente, fecha 6 de Setiembre de 1852.—De Ueal 
ÓTdfri lo digo á V. E. para su conocimienlo y efectos \ 
consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. ¡ 
Madrid 13 do Octubre.de 1863.—. , i,yer. Se- i 
nor Supeiinleiuiej^^^egado do Hacienda de Fi- I 
lípinas. 
.. ManilaJ| p T r < de 1863.—Cúmplase: co-

' ' ' ¿ r ^ m ^ l Pas<* :' la Intendencia de Lu-
^Rfuientes tomas de razón.- •ECHA-

r—El Secretario en comisión, ífosé 

Ministerio de Fltramar.—Núm. 1008.—Exorno 
Sf. —El Presidente de la Junta de Clases Pasiv a 
me dice en 18 de Setiembre último 1» que si
gue.—Esta Junta en sesión dé 1$ del corriente, 
ha procedido á r-conocer á D . Pedro Lacambra, 
Gefe de Sección jubilado de la Secretaría del 
Gobierno Superior Civil de Filipinas, treinta y 
cinco años y ocho meses de servicios, declarándole 
por ello con derecho al haber anual de 1440 
pesos, cuatro quintas partes del de 1800 que d^ i 
frutó eou arreglo á la ley de presuputStos ue 
1855 y como comprendido en el articulo 20 de 
la de '20 de Mayo de 1835, debiendo abonársele 
el mencionado haber desde el 10 de Julio úl
timo que fue jubilado.—Asimismo le ha declarado 
con derecho á percibir lo que le corresponda al 
respeto de 900 pesos amialen, mitad de •endo
nado sueldo de 1800 que disfrutó, á contar desde 
1. o de Setiembre de 186-2, que fuó decl-rado ce
sante, á 15 de Julio de 1803, dia citerior á la 
fecha de su jubilación, de conformidad a Ib dis
puesto en Real órden de 10 de di. ho mes y 
rt¿o. Lo que teno;o el honor de poner en cono
cimiento .le V . E., incluyéndole al propio tiempo 
el certificado de clasificación, i fin de q-ie sc-
sirva disponer que se le consigne el pago s -
br« las Cajas de las Islas Filipinas —De Real 
órden lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—Dios guarde ii V. E. 
muchos "ños. Mad;rid 13 de Octubre de 1163.—-
P('rm'ini/er.--ür. Superintendente delegado «le Ha
cienda de I s Islas Filipinan. 

Manila 22 i» Diciembre de 1803.—Cúmplase, 
commuquese, publlquese y pase á la Intendeiici* 
de Luzon para las consiguientes tomas de razón.— 
ECHAGÜI:.—EÍ copia.-El Secretario en comisio i 
Joté Co iecill'j. 

Ministerio de Ultram .r.—Níimv 1009.—Excrao. 
Sr.—El Presidente de la Junta de Clases Pasivas 
me dice en 2S da Setiembr» último lo que sigue.— 
Esta Junta en sesión de 25 del actual, ha pre
cedido á revisar el espediente de clasificación de 
Plaviant) Peñ. , cabo retirado del resguardo de 
bahía de Filipinas, remiti4o á la misma con Real 
órden de 27 de Marzo de 4858, declarándole con 
.i.^-^l.p « ««ont.iouar .en el goce del retiro de se-
i \ que le dan derreho los veintiséis afiO^ 01 
meses y &u dia de servicios, de conformidad 
lo dispuesto en la Real órden de 19 de Agosto 
de l s l 7 ; y cuyo haber es equivalente al de seis 
pesos, cuatro reales mensuales declarado por la 
Superintendenria de «quellas Islas, por decreto de 
9 de Marzo de 1850.—Do Ueal órden lo tras
lado ú V. E. para su conocimiento y df-m&s efec
tos consiguientes.—Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 13 de Octubre de iS&i.—Pennuii-
yer.—Sr. Superinteidente delegado de Htcienda 
de las Islis Filipinas. 

M nila 22 de Diciembre de 1663.--Cúmplase, 
comuniqúese, publique y pase k la Intendencia de 
Luzon pura las consiguientes tomas de razón.-— 
ECHAGÜE.—-Es copia.—El Secretario en comisión, 
José Codevi la. 

Ministerio de Ultramar.—Núm. 1039.—Excmo. 
Sr Vacante la plaza de Administrador de Ren
tas Unidas de Ins Islas Visayas, por ees teion del 
que la obtenía, la Reina (q. D. g.) h i tenido á 
bien promover ú ella, con el haber «nual de dos 
mil quinientos pesos, i D . José Codevillá v de 
la Corle, Interventor de la Dirección general de 
Colecciones de tabaco de esas Islas. De Real' ór
den lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Octubre de 1805.— 
Permanyer.—Sr. Superiutendente delegado de 
Hacienda de Us Islas Filipinas. 

Manila 19 de Diciembre de 1803.—Cúmplase: 
y teniendo en consideración rozones de conve
niencia del servicio, esta Superintendencia dispone 
que D. José Codevillá continué desempeñando 
en comisión U Secretaria de la misma para la 
cual fué nombrado por decreto de 81 de Agosto 
último, dándosele por posesionado desde esta fecha 
del destino de Administrador de Rentas Unidas de 
Visayas que por la anterior Real órden se le con
fiere, debiendo continuar en sustitución del mismo 
al frente de dicha depeudencii el Interventor don 
Clemente Santiago .—Comuniqúese, pnblíquese 
v dése cuenta al Gobierno de ¡S. M.—EOHAGÍE.— 
Es copi , .=P. 0 . = K 1 oficial l . c , BafaeL de 
ViUamíeva, 

2 v m e e d i . 

SECRETARIA D E L GOBIFRNO 31TPERlí»or 
CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS. * rei-

-. LOs silbar-

El Excmo. S. Gobernad.r S u p e ^ ' . ^ " * 
decreto de esta techa, se ha servido(lcoulru[i((ta ^ 
cion de .Visitas de Langolangq,t!llueilte u| gefe 

' " '"lu y parr0({ui«i relación nomin ' 
K a i n soiiciitran de \a pr-v^speciÍTiH titul<;va 

f-'Os g 'st'uenominaoion de ..S.. que ae ori/w 
Lo que de órden de S. E. se pu así eflt la 

G ¡ceta para general conocimiento. 
Manila 23 de Diciembre de 1863.—JBawa. 

El Excmo. Sr. Gobernador Superior civil dirije 
con cita fecha á los Alcaldes ñoayores de Dulacan, 
Pampaoga y M. Ecijj la siguiente comunicación. 

"En las próximas Pascuas de Navidad he deter
minado visitar esa próvincia y las úmítropes de 
. . . y —Lo digo á V. para 
su inteligencia y fines correspondientes con espresa 
prolúbicíon de (|aé haga V. el mas insignificante 
gasto para mi alojamiento, quá deci ¡iré donde y 
como ha d« verificarse, debiendo prevenirle que, 
siendo esta una inmutable decisión, no aceptaré 
obsequio alguno referente i hospeftaj* M ê altere 
dicha cundicional, cuyo incumplimiento no solo veré 
con de sagrado, sino que haré á V. responsable de. 
oposición á las prevenciones de mi autoridad, las 
cuales ie encargo trasmita al Administrador de Ha
cienda pública de ese territorio en bs propios 
términos." 

Y de órden de S. E. se pública en la Caceta 
para general conocimiento. 

Manda 21 de Diciemore de 1863 —/. Luis de B tura 

GOBIERNO SUPERIOR IVIL PE LAS ISL\S 
rtLtPIMAK. * 

' \ on esta fecha digo al xemo Sr. General 2. 0 
Cabo lo que copio, cílabiendo determinado salir de 
esta i 'apital para las provincias de Bulacan, Nueva 
¡.cija y la Pampanga en la tarde del 25 del que 
rigt, queda V. tí. en.argado durante mi ausen
cia, del despacho ordinario de este Gobierno Ga{ 
pitánia general y ramos auex s, con arreglo ú dis
posiciones vigentes. 

Lo trasla ¡o á V para su conocimiento y 
fines consiguientes.—Dios guarde a V . . . . . muchos 

- • - - - - • *>•••• - 4 . « « 6 9 . _ l ! v . v i ! . 

KgHAOttií. -Sr,—Es copia, B i u n . 

CAPÍTAWIV GE > ER \ L DE FILI ^IN.V i . 
ESTADO .MAVUlí, 

Orden General del Ejército del2i de Diciembre de 1803. 
Por el lliirislério <ie U (iuarr» coa feeha 25 de 

Setiembre UKiflni; se coinunici «i Ex •cno. Señor C»-
pilaii generni de e*tss i.Us |* Real «rden Circular 
rtguieule.—• Biettm.. M-.=IÍ! Sr. Mioi^tro .le la guerra 
dice bey " I CapiUii general de CatHluña lo que ilgiie.aa 
E l Consejo ile gu«ri-. do utiuiales.^oeinlei celebrado »ii 
B^rceioiia ei du 19 de Diciembre último pan ver r 
failar la cima formada coutra D . NMCUO Caiasec* v C.t»«-
seca j ü . Mateo Gr^gara y Ramo« eapitaa y * irgentu 1. 0 
que fueron del regimienio inftntena de Mál-g i por el 
delito que le* resultó <m la liquidación il« su compu-
úía piir tiu de laóií y jaa iu-pddar.H y «Iteraeionel 
liecbas en ios aju les y r<.Ueioaea de débito* y eré-
diini del lereem y cuarto trimestre de dicho año, pío-
liuuciy la íenlenoi i siguirtiile. — t í a ab.oaelto y alisne'1* 
el consejo por unainuiid.id de VOIOÍ al C t i p i t i n D. JVaf-
cico Cus.meca ) Casaucca y al áargenlo i . 3 , boy suli-
teniente, D. Maleo Guigera, del delito de falcificacion 
por falla de pruebas •aficieiilee, y adeuiá. al Capiia" 
Caaaseca del de desftlco, pii«»Ui que h.i presentido 
aiile el Consejo, %» defensor, el toi . l importe de l« 
canlldad desfalcada. Enterada la Reina (q. D . g.) * 
(luim lie dado cuenta de la causa y en vista del c'' 
rácler egeculorio do la pniuscta senlenci .- S. SI. de 
confortnidad c o n lo espuasto por el tribunal supreu0 
de guerra y Marina, ha aervi lo aprob ir la referid* 
MDteneiá por el expresado concepto de ejecutoria. 
Real óiden oomnmcada por dicho Sr. MiDÍstro, lo tras
lado á V. £ . para su eooociiniento y demis efectos -* 
La que por mandudo del mismo Kxcmo. Sr. Capitán ge"6' 
ral te publica en la órden general da boy para c0" 
nociniiento del Ejército, confoi ma á la Roboran* dispo
sición da 3U da Setie ubro de 1856. = l i i e^ronel gef* 
de E. M. iiilerii.o.=v/í<a?i Burriel. 

Orden de la pinza del 24 al 23 de Diciembre de 1863. 
ÜKFK^ un u\A. — Üfiilti> dr la ¡ilaza. —V,\ Sr Coronel, 

Pedro üeaumon.—ft»ni >. timhrif—V,\ ComaBdante. I ' -
(juzalez Checa. 

I ' A K A U A — I . I M r,iterpu<( déla giiainicien. Rvmiiit, núi"-
Vmíé de H'isi<iliii y 1'i'ivisKines. núm. 1. Ofie¡aii¡* de pétr»1»*' 
aéxa. (i. Sargenl» para el ¡'.ni-*' ./r !<•* eufafum*, n&m. '•• 

Ue órden del Kxeino. St. General (Toliernadm mililir de o' 
misma.— l-;i Cnrtnipi Sarseiito mayor, Jimn </<• ¡. un . 
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O V I M U L N T O D E L PUERTO DE M A N I L A 
DKI. 23 AL 24 D E D I C i r . M B R R . 

BUQUES ENTRADOS. 
'scaU en Holló, vapor 'ie S. M . , "Ma-

irte de 2 ciinonen. en 56 lioms da 
• ^1 último punto; su coman'Jntil* el 

\ _ M i g u e l Ambulodi, con 72 hom
bres de iripiiUcion; CODU " -• u lleal 
Haciendu, 2''i fardos de tabaco pai^ 
laucadas; j de transporte un empleado j e h tciend i , 
cinco soldados de Infanieria de Marina, cintro parti-
cularet en calidad d e preso* y un quintn todos á dis
posición de la CoiuHiidancia general d e M irina d e 
e»te Aposude o. 

De Hong-kong, Oarcn esp.ñoU, 'TetuaOjíí de 449 to-
neladHtj su espitan D. Celidonio de Anzoleig-, en finco 
<li;is de naveg ic idi , tripulación 2 1 , con efectos de >u 
procedencia y tres efjis de tesoro; consignido á don 
Vicente Carri:nceja; y de pasajeros lo* eslrunjeros Tho-
mas Macgibon. Gustao Oppel O lo Jisoher y Griifble". 

Ue Z-iinboiuiga, bergantin-goleta núm. 22, "Bella 
Frflncisca," en 24 dia» de n:.vejación, con IDO pico-i 
de roncln. Uiü id. de baUie, 30 id. de c«ra, 4 id. 
de aletas de nbornn, 2 id. de caneiu, I id. de me 
cute de jólo, i id. de c r y, 10 Id. denid , l id. d.; 
alcai.íor, 10 id. #% cafe, 8 id. [de cnarog de v .ca, 20 id. 
de carabao, 500 id. de bejuca- anleroa, 800 id. de ba-
cauan y de reloroo, 4 a^on--- de ¡tiñer", I far-
dilo de id. y 0 Cíija» le Uilm <•,m <;},iiie: ••onsigiindo 
á D . Jum t'.rréa; su^ (Utr MI Fr^nuisCo Mai i in ; y de 
pasnjerrM) f:l marinero dsft-ioUaru^dfl de,la b.ii-.a mglesa 
Duke RnguDurg, llamado M i hat-l Thertcr, un »ar-
gmio 2. 13 del Regimiento i úm. 7 v Mié chinos. 

i)e Taal en Balangaj, vapor M I . o . ó, Rjper.inr.M,» en 
14 horin de navegación, con cerdo»: consignado 
¿ I ) . Jnm Velozo; su cnpii m I ) . Gonzalo Lopfli 
Torras. 

De Labuno. corbeta de guerra nmericai-, "WjroiBing," 
«leí porte de 0 ci>íiones de varios calibres; su coman
dante el c-pitan de fragata D. M . Dongal, en cinco 
uias de navegación, tripulación 156; dicho buque viene 
á este pne lo para hacer fresco y combustible y repo
ner algo de su máquina. 

De Tual en Bitangas, ponlin H Í M I . 57, "SaMtii Mart J , " 
en dos y media dUa de navegación, con [030 bult-^s 
de cafe; consignado á I) . Máximo Pat rno; su airaez 
Mbnuel Eucarnacion. 

D e Santa Cruz en Zambales, parao núm. 35, S i n 
Vicente,1' en nueva di,.» de naveg cion, con 350 ba-
tolanes de carbón y 20 cerdos: consignado al arráez E u -
liilio Arguilla. 

De Tual en Botargas, ponlin núm. 216, "Nueva 
Rosita," en cuatro di s de navegaeioti, cun 264 piez s 
de yacal, moUva é ipil , 31 picos de sebo'las y 24 
fardo* de café: consignado al arráez Maiiue| Yuson; 
y de pasujero un chino. 

De Ibajay, panco^üin . 403, uSau Isidro," en tres di is 
de navegación, oon 1400 biiaquiUnes, 80 soleras, 10 
cuero» <le carabao, 10 fardos de sinamay, 2 cerdos 
y 350 ciiico.es; consignado i D . Manuel, Ci-Hejas; su 
urnez R.iinon, Sur. 

D e M '-iolog en Zunbale*, panto núm. 487, ..San An
tonio,» en 10 dias de n» vegat ion, con tr< s hornadas de 
carbón: consignado al arráez Francisco Mendoza. 

De Boac en Mindoro, panco núra. 177, aSan Gabriel,'» 
en cinco dius de navegación, ron 165 picos de abicá 
qoílot, "200 id. de urarú, 1600 tabl.s quizante, 10 
cavanes de cacao, 2 id. de calumbibit y 2 cerdos: con
signado al sobre-cargo Kulogio Moiusicri.il, sa arráez 
Juan Trinidad. 

B U Q U E S SALIDOS. 

Para Calapan an Mindoro, goleta núm. 165, ''San 
Vicente ( a ) Crucero;" en arráez José Sarron. 

Pa.a Samar, bergantin-goleta núm. l7í>, "Magdaleu.;" 
su piil.on Gabnei Gonzaiez. 

Para Antique, id. id. núm. 176, "San Antonio de 
Padna (u) Juanita;' su arráez Celidonio Cuello. 

Para Tay. bas, goicta núm. 233, "San Antonio:" su 
arraes Jusle Salvo. 

Para Bab yan en Bitanga?, id. núm. 51, "San José ," 
BU arrae/. 1) ego Fiauciseo. 

P.ira .:d. m id., pontiii núm. 114, "Carmen (a ) 
Kuyseñor;" -u arráez Calixm Mirtii iez. 

Para Taal eu id., paucu núm. 23, "San Antonio;" 
su arráez Pedro Aniversario. 

Manila 24 de Diciembre de \ 863 = Agustín Pintado. 

S E C R E T A R I A D E LK C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
UK M .U l lNA DEL AfO>TAU12llO UK l I L I f l N A S . 

inutilizado con dañado intento la torre del faro esla-
b.euido en la expresada mld, cerc* de Cab" Charles, 
que es U extremidad N de U entrada k la bahía 
de Ch'sipeake, ha quedado apa^adí dicha luz, y te 
teme pueda haber ocurrido algún acontecimiento aná-
li>go k otras luces de la* imnediacionei. 

E n debido tiempo se anunciara ei restablacimienlo 
de estas luces. 

P U E R . T O D E F O R T S M O U T H . - N E W H A M P S H I 1 1 E 

Siñalet para tiempo de niebla ó cerroton, en el fore 
Whnltt Back 

La misma Comisión anuncia (pie »e h i estab'ecido 
en el mencionado faro una compaña para niebla*, mo-
vidn por medio de raai|ui>iaria, la cml osla en uso 
de»'!" el 1.° de Agosto del corriente año. 

Dicha campana esti colocada en un arniazen de ma-
der* d« 7-6 metro* de elevncion, revocada do blanco, 
situada en el mu.-lle •! •; f<ro y «mida por • % pane <1PI 
Sur a U torre. E s de acero y «uena cada 15 Hiiiiiiíi.a 
en liempo de niebLs, grande* nevidas y ^erras>»ii. 
Puede oir*e h»áta 4 millas de disUn-ia, según las cir-
cu.ista'icia atmosféricas, y lis ilal mar y viento. 

1,1 campana está elevada 16'7 metros sobre el nivel 
de b.jamar. 

CQSTA8 D E I N G L A T E R R A . 

Boya Shinglts Colla Meridionaí. 

Según anuncio del Almiranl izgo de Inglklerra, por 
inuti'izar*e con mucha frecnem-ia la pe^ii* y bola de 
la boya del S O . de Shingle* e i .̂ 1 can i l de los 
Needles, y no ser aieinpre fácil la repo'icion inmediaüi, 
se han suprimido una _v otr i , quedando solo la hoya. 

Faros en L{arvñch.~ Cosía Oriental. 

Segiin «nuncio de la Corporación de la TliDldnd de 
Lúndre*, los firos (|ae *e construyen t-n Dovercourt, 
á la entrada del puerto de Rarwich del>cn encenderse 
en 1.° de Noviemb e próximo, y quedarán Miprimidas 
las luces de fftrwicM que se encienden en la actualidad. 

Se publicarán más detalles oportuinmente. 
Ma Irid 22 de Setiembre de 186í.=Kr4iioi*co Chicon. 
Lo que de orden de S. S r i i . se ingerta en la Qnceta. 

oficial de la Cipi lal , piira general inteligencia. 
Cavile 20 de Diciembre de l863.=»-Var.í¡oí/o Dubrull. 

AVISÓ A LOS N A V E G A N T E S . 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

AVim. 42. 

• D I K E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

OCBANQ ATLANTICO SEPTliNTRIONAL. 

( («rtTAS DE LOS ESTADOS-UNIDOS. 

Faro dt hla Smilh.-^-Bahía de Vhesapeake. 

La ComiíHii de Faros do laa coalas de los KsU-
dos-Unidos pre\iene á los nivegantr.s, qu.- l.abiéndo.e 

Núm. 43. 

D I R E C C I O N D É H I D R O G R A F I A . 

COSTA OCCIDENTAL ' E INGLATKHltA 
Faro flotante h la entrada de la bah'tn Morecambe. 

Según anuncio de la Corporación de la Trinidad d ; Lon
dres, con objeto de ficililar la ii .vpgttcian durante la noche 
por las i nneiliaciones de la es!)residi l»ahia, se estible-
cerá á su entrada un faro-fl itaiile de luz roj« con aolipMf 
c^da 30 segundos, la cu i l se encenderá el 15 del pre
sentí! mes. 

COSTAS D E FRANCIA. 

Fuvs en ¡as Dunas de Hourlins.— Costa Oeite.~De-
paitamenl* del tíironda. 

Seyun ..nuncio del Ministerio de Obras públicas de 
Francia deben naberse encendido en 1.° de Setiembre 
del corriunle año dos faro* recientemenle construidos. 

Están situados sobre las Dunas de Hoiirtins, cisi 
en la medimia entre la embocadura del no Gironda 
y la entrada á la Concha de Arcachon.. 

Aparatos dióptrioos de pr «uer orden, ku^es fijas, 
blancas. 

Alcances en tiempo despejado, 20 millas. 
t i t i tud, 4 5 ° 8' 20" I N . Longitud,0 o 2 '37 ' ' E. da 

S. F. de la mz del Sur. 
Elevación de cada uno de los focos lominoso* sobre 

el nivel de pléaifl ir de pwigiai equinocciales, 54 metros. 
L i s torres son cuadradas, de piedra sillería, 25-50 

metros de altura sobre el terreno, y distantes una de 
o Ira E. 5 » 4- E S. 4' O. ¿00 mutios. 

Lt» demoras son verd-deras. Variación en 1863, 
19 - 45' .NO. 

A Uer ación en la Im del Faro del Sur, de (Jabo dt la 
I heve Costa Xorte. —Departamento del Sena inferior. 

j Habiendo dispuesto el Ministro de Obras públicas 
j de Francii que se aplique la luz eléctrica á uno de 
j los faro* de primer wrden y luz fija situai'os á la en-
¡ irada de la rada del Havre, se previene á los nave-
• gantes que se colocara el nuevo aparato en el faro 
| del Sur, y se' cree que podrá estar en uso ante* de 
i la estación de los malos tiempos. 
i Durante las obras y desde el 31 d« Agosto del 
' comento año, se encenderá u a lu/. provisional, cuya 
I intensidad y uicance son algo menores que la del actual. 

i Cambio de situación deum délas luces del puerto de Mieppt. 
Por disposición del expresado Ministerio, U luz de 

puerto est-ibiecida a 33 metros de la extremidad N . de la 
\ escollera del O. dei puerto de Dieppe, se lnu | tdará 
i u la punta de la misma escullerti, y itera de luz fija. 
• Madrid ¿ i de Octubre de 1863—Francis.; . Chacón. 
! L» que de orden de S. Sria. se inserta en U (¡aceta 

oficial de U Capital para general inteligencia. - , 
Cvi te iO de Diciembre de l863.^-S'<«ÍÍB(/o Dubrull. 

A V I S O A LOS N A V E CANTES. i 
Xúm 44. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

HAS BALTICO.-COSTAS DE RUSIA. 

Faro-Jlotanl'' ilel Sepa, — Golfo de Kn/andia. 

Según anuncio del MinisteHó de Marina de! I i r i 
rio de R m i i debe Inbers*' encendido el 10 de Mf 
del corriente a ñ o la luz del mencionado faro-floU 

Kstá fondeado en !a entrada del Sur del canal 
cipal del Neva, baUa de San Petersburgo. 

Aparato c.Hfuptnco. Luz fija, blanca. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfer?^ 

por todo el horizonte. 
Elevuclon del foco Imninoio sobre el nivel 

I I'.DS metros. 
Fl buque es de hierro, aparejado con un Jf ' ' • 

fonileido en la misma situación que el ant ^ o . 
está pintada de negro, ciuKj^na t*]* roja de =^ 
tros de ancho intercaladaf^^K •'" n ^ "-'^ 
estrechas. Durante e di 
una bola de enjaretado <^H ^ v E n la 
proa d' ¡ buque, y • «obri 
p¡iitad«s de negro, ^wl ' and i i 
agua que hay en ja b . ^ ^ ^ P ^ c ^ ^ ^ ^ B ' n b ' y 
cén señales por medio O^Randerao 
del' f.ro-flotante h iy pilotos prácticos^ 

COSTA O R I E N T A L DE I N G j 

t á ñ de Punta .Sz 

En consecuencia del 
aguas del mar "ob'í 
ya par la eatabilí« 
sus edifi. ios adyace; 
linnamente tjfpi'di 
Corporacio^fío 
n.ivegante- d deii'-r^ 
der sin pt fQ) " 
caso en ci díCf 
la luz fija \>"Í 
zonte, excepu. 

farol 
te las obfl 

fin de pro 
de Lóndre* prq 

r huya necesidad 
lumbrado de la 

maroacion para pt 
ior ((Ue ilumina todo 

a oculta la int'írposiciorf 
torre del faro superior, y es visible en tiempo des 
i 12 milLs de disiancia. 

VA LIZA M I E N T O DE LAS COSTAS D E FRAN'í 

üeparí mentó de la Manclta—Inmediaciones de Bar ¡le ui 

, Segnn anuncio del Miniktio do Obras pi.blicss 
Francia se ha colocado de nuevo la voya de la pie
dra Le Hintar, destruida por c| temporal del 19 de 
Mayo último. 

También se !ia establecido la vnliz* de La Reie, def 
truida por el oiismu tamporal. 

Se ha fondeado una boya de palastro sobre la p i e j 
dra L'Anglais. 

M A R M E D I T E R A N E O . — I S L A D E C O R C E G ^ 

Se ha establecido una valiza sobre La Séehe, llar^. 
ne la Teja, situada en las ccrcaniaB del pne to de CeiJ 
luri, costa N, de Córcega. 

Madrid 21 de Octubre de 186:'. —Francisco-Chi 
Lo que de orden de S. .Sría. ><'. inserta en la Qi 

oficial de la Capitil para geneial in te l igencia . 
Cavile 20 de Diciembre de 1863.—Santiago Duh,r 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR' Glíjj 
DS LAS IM.AS F I L I P I N A S . ^ 

Por decreto de esta fecha ha tenido á Im'ii, i ' J 
poner el Excmo. Sr. (Jobernador Sui erior Civil 
estas Islas, que se anuncie por el término de un m i l 
á contar desde ja inserí ion del presente, en la Gaceta 
la vacante del empleo de iutérprele de Gobierno 
demás ramos, dotado con el sueldo de mil pesos anua
les, a proveer en el aspirante que poseyendo los id io
mas inglés y francés reúna mérito y conocimientos que 
le hagan mas acreedor al nombramiento entre cuan
tos lo soiieiten, en la intu.igencia, de que tendrá solo 
el carácter de interino hasta la Soberana resolución. 

En su con-ecuencia, los aspirantes presentarán en 
esta Secretaria sus solicitudes documentadas antes del 
dia 23 de Enero de< año próximo de 1864. 

Manila 13 de Diciembre de 1863.=-El Secretario, 
Baura 0 

Secretaria del Gebierno Civil de la pmincia 
UB M A N I L A . 

A fin de eolregjr uu documanio que le interesa, á 
Simón Plano, natural de Vigan en llocos, que ha ser
vido en cali tad da soldado vuluotirio en I e'padicion 
de Cochinchnia, durante ano* 1861 y 62, »e cila 
«1 i i»mo para que en . j j ^ ^ ^ ^ n o m .s breve »•• ló 
sente en este Gobierno ^ f c | ^ i >se este anuncio 
por odio dias contecutiv ^ ^ ^ B oj idí i^^rt. que 
llague á noticia del intaresai^ 

Mnni l i 23 de Dicietobra d e ^ ^ Siiafz. 
8 
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Sffftsri» 4*1» JaaU Un Í M I ^ I A l H « i e d a i . 

decreto del Excmo. é I l lmo. Sr. Intendente 
, se avisa al público, que el día ocho de 
próximo, á las doce de su m a ñ a n a , ante la 

^'a Junta que se reuni rá en los Estrados de 
ídencia general, se sacará á subasta la venta 

siete mil cuatrocientos diez miliares 
elaborado de menas superiores, con
pliego de condiciones y estado démos 
se insertan á cont inuación . Los que 

iprarlas acudan el dia, hora y lugar 
idos. 

ie Diciembre de 1863.—Francisco 

•mes que redacta esta AdminittrMcion 
ip Con su IntervencinH genera/, para 

rrobas ú sean \~4lO mill'ires de ta-
inenas superiores con destino á la 

\ya pública snbas^^endrá lugar ante 
leales Alnutaedas ^ ^ B " C'ipital el 8 de 

lo dispuesto por 
de Luzon y Ad

res de tabaco 
índose las cía 

ses de que se componen y los envases en que es 
lán acondicionados en el estad » que corre unido, el 
cual es tará de manifiesto en el acto del remate. 

2. ' Se tomará por tipo para abrir postura en 
orden aseen lente, el valor que tiene cada- millar, 
á precio de estanco, y sobre el mismo se harán las 
mejoras correspondientes. 

3. Adjudicados que sean ios lotes, los Señores 
compradores introducirán directamente su valor en 
la Tesoreria general de Hacienda pública, en mo
neda corriente, á los seis dias hábiles de apro
bado el remate, espidiéndose previamente por esta 
\dministracion general los documentos necesarios 

al efepto, pudiendo los compradores, de conformidad 
> on lo dispuesto por S. M . (q. D. g.) en Real 
drden número 636 dfl 19 de Junio ú l t imo, apro 
batoria del superior decreto de la Superintendencia 
Delegada de Hacienda de estas Islas de 11 de 
Febrero anterior, si conviniese \ aquellos, dar pa
garés con garant ía á satisfacción de la espresada Te
sorería , d d importe del tabaco que hubiesen com 
prado, siendo dichos documentos al plazo de treinta 
dias de la adjudicación del efecto cuando su im 
porte ascienda de mil pesos inclusive á diez mil 
inclusives y desde esta suma en adelante á cua 
renta y c inco dias, entendiéndose en la obligación 

de pagar al contado, cuando el importe del tabaco 
rematando no llague á mi l pesos. 

4.» A los IP&IM dhs de verificada la subasta or 
ó antes si conviniese á los interesados, p rocura ián * reg
estos estraer de los Almacenes generales del ra-^os subar-
lodo el tabaco rematado, pues de lo q^". por que 8U 
rio será de cuenta de ellos el quebranto c0" IDter6s pu-
sado dicho plazo pudiera sufrir el articule CÜU,r,'l'«ia nom-

. . . R . . • • • L, aln mente ul eere 
Al. efeclA i ^ r - ;;;-'--8??..1.Éfener.;,, re|aoio.i 

veer' ' 
ce 

n 

-erti J ^5 Los ^ ^ . . - - . . . . v a r a justiíf,.3P^P 'aoiaBlaMfl 
gítima •prccé;. '....cíaD.el ar t ículo, y la atffe! W r » » » » ? * 
eompetente para que tenga lugar la esportac' * " |, 3 30 
estrangero. 

5. El art ículo será entregado en los depósitos 
que tiene la Renta en esta Capital, situados en 
Binondo, para mayor comodidad de los compra
dores. 

6. y úl t ima. Si aconliciere que al tiempo de 
entregar los efíctos astubiesen averiados estos ó sus 
envases, se obliga la Henta á reponerlos, sufra
gando los gastos que infiera dicha operación. 

Manila 24 de «Diciembre de 1863.—El Admi
nistrador general, Teodoro Roca.—El Intei ventor 
general.—Vedro A d e l i Sot-.—Es copia, fíoip'nt. 5 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE RENTAS ESTANCADAS DE F I L I P I N A S . 

W¡sew de millares y arrobas de taba».)s de cada clase, ds menas superiores; § cigarrillos destinados á la esportacioii, que sé pondrá 
^Bante la Jimia de Reales almonedas de esta capital, el dia 8 de Enero próximo, con espresion de los lotes en qúnse Halla distribaide. 
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siembre de 1863. —El Admiois t rador general, Teodoro Roci.—E\ Interventor general, Pedro Á. de la Sota. 
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IACION D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
:: D E L T Z O N . 

wdp este ceniro o-eneral p a ñ i adquirir en 
púb l i co la impres ión de v<rios docu-

l r¡i su contabil idad, t e n d r á lug-ar dicho 
' l-despacho del que suscribe el sklnido 

ktu^s entrante a las diez de su m a ñ a n a , 
.des^eii interesarse en el esfsresado s e r v ¡ : 

ft ' á u pasar ul negociado de partes de est • 
¡Jna á enterarse del pliego de condicioueH y 

rdelos respectivos, donde desde hoy se h i lan 
manifiesto. 

Man i l a y Diciembre 23 de 1863 .=r. Roen. 3 

B l dia 20 del mes de Enero p r ó x i m o entrante, 
las once de su mañau . ' i t e n d r á lugar , en esta 

dministracion general el concierto p ú b l i c o pre-
mido por Decreto de la Intendencia general, fe
lá 19 del actual, para la yenta de dos sola-
|s propiedad de la Hacienda eu la provinc ia de 
»yabas , bajo el t ipo de quinientos pesos eu pro-

ref ion ascendenle, advirtiendo qua desde esta í e -
1a se halla de manifiesto eu la mesa de partes de 
mismt el pliego de condiciones respectivo para 

| 8 que gusten euterarse. 
Mani la 22 de D i i - i c i n i i i u ^ ^ ^ = R o r ( i . 

i dia 5 de" 
1 m a i ^ i a , 
.coi 

mirante , á las once 
'centro coacierto pú-

tratar la i m p r e s i ó n de 

seiscientos cincuenta ejemplares de la guia de fo
rasteros, correspondiente a l a ñ o próxinro entrante, 
bajo e| t ipo eu p r o g r e s i ó n descendente de sete-
cietitos pesos; debiendo advert i r , que desde esta fe
cha se halla de mauifiesto eu la mes i de partes 
de la misma el pl iego de condiciones para los que 
gusteu enterarse. 

Man i l a 24 de Dic iembre de lS6o.=Boca 3 

TESORERIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
PVaíACA V E LA ISLA D E LUZOX Y ADYACENTES. 

Ri condeno del servicio de impreaion de dos mil 
(jemplafei de lá cuenta de Caja de iiifresos y pugof 
|ior to loa concepto» dn I >« Deponitari i" de Hiciend;» 
piibiic't de Lnzon, :inuii<-ÍHdo en la Gaceta del 20 del 
corrii nte j a i n e| di* 22, te tra*fiere ul 4 del en
trante Enero k las doco de la mañana. 

Manila 24 de Dicienibrc de \863.m=Eiridue2. 'á 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . DE CORREOS 
DR F I L I P I N A S . 

La barca española, ííMauil . i ,» saldrá p^ra Cowes • 
marie» 29 del corriente y el de igual aparejo £<B;irÍB»ga" 
j «Asumcion,» para Slungli e el miércoles 30 del misino; 
según avisos recibidos de la Capitania del Puerto. 

Manils 24 de Diciembre de \8Q'i. ••-HazañaM. 3 

S E C R E T A R I A D E L A R E A L A U D I E N C I A , 
D E M A N I L A . 

Debiendo tener lugar el dia 2 de Enero p r ó x i m o , 
a las ocho de su m u ñ a n i , U apertura solemne 
de los tribunales, se anuncia a l públ ico para ge
neral conocimiento, y k fin de que puedan asistir 
las personas que gusten. 

Man i l a 24 de Diciembre de 1868.—Cristóbal 
Regidor'. (> 

roniandnncia (jencral de! cuerpo de Curaiunei'os 
DE KKAL. ACIKNDA. 

Debiendo contratar el pasije á la provincia de Iloile 
de un teniente 1.° del cuerpo y un C-jr.ibinero, se 
hace saber oor me lio de este anuncio para que los 
armadores ó capitanes de buques, que quieran encar-
garse da su conducción, comparezcan en esta Coman-
danc'u general, sita en la Real Maestranza de Artillaris, 
el dia 24 de Enero prórimo, i las doce de su maSana, 
que se verificará el conciert» y le será adjudicido al 
que hiciere las proposiciones mis f virables á la H a 
cienda. 

Manila 2 4 ^ 6 Diciembre de I 8 6 3 . - - P , O.---El C. 
2. 0 C. E. C , José Ramírez 3 

-8 Z 3 
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i^istrit» de iTlorong:. 
Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 

Salud ^«"i 'ca.—Continúan lúa C;ito» de fcnlrra sn loi purbloi da H¡-
nani{Ohan, Taytat, Cainta, Antipole T Síoitng, U .bi-nil . apsracido 
auetamentc tn loi de Cardona j P i l i l l i . 0 

t'ettchas.—Loi naturalea ie liallan |de die>da an l i .- - .-» del pala; 
Obrui públicas- — En suapento p T bailan* Ins iiaturalfa an am «t-

meateraa 
Precios corrientes. 

Arroz de Mnrons, 8 p». 50 cent. eaTno; ¡d. de Tanay, 9 p«. 6o 
e í n t . i d . ; petaie« ue id., 31 pa 35 eént. cicnt"; armi de Pili i l>,2 
p*. 53 etnt. eardu; petatea de id . , 37 p« . 50 cánt . c í en lo ; arr ia de 
BínpiKonaa,'3 pa. ñOcént. earan 

Morong 14 de Diciembre de 1361.— luán Rui i . 

M A N I L A . — I M I - . I H E i.os AMIOO» OF.I. Pus. —Pn'arí» ». 
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